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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que se encuentra pendiente por aprobar la liquidación de costas practicada por 

la Secretaría. Sírvase proveer. 

  

Veinte (20) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 590 00 

DEMANDANTE Dalmiro Soto Ramos C.C. No. 72.211.793 

DEMANDADA Eduardo Moreno 

PRETENSIÓN Contrato de trabajo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, procédase a dar cumplimiento en el ordinal 

tercero del auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE FEBRERO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 011 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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